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ORDEN de 29 de julio de 1983 por la que se modiH
ca a la firma .perliL en Frío, S. A.i., el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de desbastes en rollo y bobinal)' La
exportación de tubos y perfi!e&.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglament&rios en el expe
diente promovido por la Empl"6sa ..Perfil en Fria, S. A.• , 5011
citandú modifiCación del régimoo de tráf100 de perfecciona
miento activo para la importa.ci6n de desbastes en rollo y bobi
nas, y la exportación de tubos 'y perfiles, autorizado por vrden
ministerial de 5 de abril de 1983 (.Boletin Oficial del Estado.
de 11 de mayo),

Elite Ministerio. de &Cuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo
a la firma .Perfil en FI'Ío, S. A.• , con domicilio en Santa Engra
cia, 2, Pamplona (Navarra). y NIF. A-3100298-3, en el sen
tido de:

óRnBN de 29 d8 tuUo d8 1983 por la qus $l'J modUica'
a la- fir7r14 .Fire.to114 HtspanJ,a, S. A .•, el régimen

- de b'd-fico de perfeccionamiento activo para JO im.
portación de flsje de acero y perfile. y la exporta
ción de ruedas metálica•.

LImo. Sr.: Cumplidos los trámites regla.mentarios en el expe
dienw promovido por la Empresa ..Fires.tone Hispanla, Soch~
dad Anónima.. 9Olicitando modificación del régimen de tráfico
de perfecoi.onamlento aotivo para la importación de flejes de
acero y perfiles y la expúrtaclón de ruedas metálicas., _autori
zado por Orden ministerial de 21 de marzo de 1983 (..Bo
leUn Oficial del Estado- de 9 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo -a lo informado y propuesto por
la Direoción GenereJ de E~portaclón, ha resuelto:

25403 ORDEN de 29 de julio de 1983 por la que se prorro·
ga a la fir7r14 .Derivados de Hojalata, S. A .• , el
regimen de trdfico de perfeccionamiento activo po·
ra la" importación de hoja.lata y la expor:tación
de envases de hojalata.

·Umo Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe~
diente promovido por la Empresa ..Derivados de Hojalata., So
ciedad Anónima... solicltando prórroga. del r~gimEm de tráfico de
perfeccionamiento act.1V"o para la importa.ei6n de hojalata y la
ex~rtación de envases de hojalata, autorizado por Orden

Primero ...;..Modifioar el régimen de tráfico d.e perfecciona.
mien,to activo a la firma .Firestone Hispania. S. A .• , oon domi·
cilio en Urbi Basauri (Vizcaya), y NIF A-18004501. en el
sentido de que en el punto .'3 del articulo 2.°, referente a 1M
mercanCÍas de importad6.n, la calidad de los perfiles de acero
del apartado 3.1 debe ser UST-37-2, en lugM de UST-32-2.. como
figura actualmente.

5egundo.-Se mantienen en toda su integridad. los restantet
extremos de la Orden ministerial de 21 de. marzo -de 1983
{.Boletín Oficial del Estado. de -g de ma.yo) , que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y e!&otos.
Dios guarde a V ..1. muchos añQs.
Madrid, 29 de julio de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director genocal de Export&<:ión.

Primero.-ModÚtcar el articulo 3.° de la citada Ord&n minis
terial (productos a exportar), incluy&ndo un nuevo producto de
exportación.

VI. Tubos roscados &in revestimiento de Zn, a partir de ia
mercancía 1, de la P. E. 7'3.1'8.64.

segundo.-I.ars exportaciones que se haye.n efectuado desde el
30 de mayo de 1983, también pOdrán acoge.nse a los benefi·
cio-s del sistema de reposición y de devolución de derechos derl
vados de la presente modificación, si-empte que se haya becho
constar 1m la licencia de exportación y en le restante do<:umen·
tadón aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos
para so;jcitar la importación o devolución respeotivamente, c~

menzarán a contarse desde la fecha de ,publk:ación de esta
Oroen en el .Boletín Oficial del Estado•.

Tercero.~Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 5 de abril de 1983 (.Boletín Uficia1
del Estado. de 11 de mayol.'

Lo que oomunico a V. l. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V-. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1983.-El Director general de Exporta

oión, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 26 de julio de 1983 sobre crckHtos apro
bados por la ComiSión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos y propuestos por la Comisión
Ejecutiva del Plan de Reconversión Ml Sector de
Electrodomésticos ,de linea blanca.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Por &cuerdo de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos de 26 de julio de 1983, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7. 0 del Real
Decreto 1545/1982, de 9 de Julio, por el que se establece el proce·
dimieIlto unificado para la concesión de créditos y avales del ar
ticulo •.0 de la Ley 2111982. de 9 ~e junio, sobre medidas de
reconversión industrial,.

Este Ministerio tiene a bien disponer:

.Segundo.":"El plazo mAximo de amortización del crédito. se
tija en sIete atios con dOl .de c&reIK:la de amortización prin
cipal.

Todo ello de acuerdo con lo estipuladó en los artículos 2.0 y
3.° del Real Decreto 1545/1982, de G de julio, por el que se esta..
blece el procedimiento unificado para la concesión de créditos
y avales del artioul0 4.° "Cie la Ley 21/1982. de 8 de Junio, 110
ore medidas de -reconversión industria.l.

Garantias: Para el crédito a .Juanico Hermanee, S. A.•, la
ComisIón determina que la, garantía hipoteCaria se constituirá
sobre los terrenos y edificios de la fa<:toria de E5plugas de
Llobregat.

Lo qUe comunico a V. E. y V. I. para su conocimiento y
~fectos.

M~rld, 18 de julio de 1983.

• BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. Secretario eJe Estado de Economía y Planificación
e Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito Oficial.

Excmo. Sr.: Secretari-o de Estado de Economia y Planificación
e Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito Oficial. '

Primero.-Aprobar el crédito propuesto por la Comisión Eje.
cutiva del Plan de Reconversión del Sector de'Eléctrooomésti
cos de "'línea blanca a las siguíentes Empresas y por los iIT.por
tes que se relacionan:

..Sogefesa-: 1.700 millones de pesetas.
•Fabrelec, S. A.•: 130 millones de peset.8S.

Segundo.-El .plazo máximo de amortización del crédito se
fija en siete años con dos de carencia de amortización del
principal.

Todo eHo de ·acuerdo con 10 estipulado en los articulos 2.. 0 y
3.° del Real Decreto 1545/1982, de 9 de julio. por el que se es
tablece ei procedimiento unificado para la concesión de crédi
tos y avales del artículo 4.° de la Ley ~1I1982., de 9 de junio,
sobre medidas de reConversión industrial.

. Garantias: Los -créditos se concederán con la garantía. gene
ral de .las Empresas. . .

10 que romunicQ a V. E. y V. I. para su conodmiento7
efectos.. .

Madrid, 26 de julio de 1983.

BOYER SALVADOR

ORDEN de 22 de julio. de 1983 por la Que se prorro
ga a la firma .OrkU Sociedad Cooperativa., el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento .activo para
la importación de diversas partes o piezas termi
nadas .y la exportación de electrobombas, termos
tatos, válvulas y otras manufacturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente_ promovido por Ja~EmpJ;'esa .Orkli. Sociedad. Coopera
tiva., solicitando prórroga del régimen de trafico de perfeccio
namiento activo para la importaci6n de divernas partes o piezas
terminadas y _la exportación de electrobombas, termostatos, vál
vulas y- otras ml:lnufacturas, autorizado por Orden ministerial

. dé 15 de octubre de 1900 (.Boletín Oficial' del Estado. de 19 de
-noviembre), .

Esta Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General dé Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre- de 19(33, a partir del
19 de mayo de 1983, el régimen de tráfico de perfecciotEmiento
activo' a la firma .OrkU, Sociedacl Cooperativa., con tlomicilio
en Ordizia (GuipúzcoaJ y NIF F-20-o767158.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento' y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftos.
Madrid, 2;¿ de julio de 19B3.-P D., el Director general de

EK,lJOrtación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. ·Sr. Director general de Exportación.


